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A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Excma. Dipu tac ión en 24 
de Julio ú l t imo, a c o r d ó seña la r el 
día 2 9 / a las doce de la m a ñ a n a , 
ce lebrándose en segunda 48 horas 
después. 

Lo que sé publica para general 
conocimiento. 

León, 2 de Agosto de 1958. ^vEl 
Presidente, Horacio Mart ín Gutié
rrez. 3087 

Distrito Minero de Ledo 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por Sociedad Anó

nima Hullera Vasco Leonesa, vecino 
de León, se ha presentado en esta 
Jefatura el d ía seis del mes de Ju
nio, a las doce horas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
carbón de siete m i l trescientas se
senta pertenencias, llamado «Hru-

^¡gos», de los t é rminos de Brugos de 
Penar, Robledo de la Valcueva y La 
Vecilla de Curueño , Ayuntamientos 
de La Robla, Mata l íana del Tor io y 
La Vecilla; hace la des ignac ión de 
las citadas siete m i l trescientas se
senta pertenencias en la forma si
guiente: 

• Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia Pa
rroquial de La Robla Desde él se 
medifán (50) cincuenta metros en 
dirección Oeste, donde se co locará 
la primera estaca: 

De 1.a a 2.a Sur, (800) ochocientos 
metros; de 2.a a 3." Este. (8.000) ocho 
mil metros; de 3.a a 4.a Norte. (2.000) 
dos m i l metros; de 4.a a 5.a Este, 
(1.000) m i l metros; de 5.9 a 6 a Norte, 
(1 000) m i l metros; de 6,a a 7 a Este, 
(10.200) diez m i l doscientos metros; 
de 7.a a 8.a Norte, (3.000) tres m i l me-
^os; de 8." a 9.a Oeste, (10.200) diez 

m i l doscientos metros; de-9.a a 10,a 
Sur, (1.000) m i l metros; de 10.a a 11.a 
Oeste, (9.000) nueve m i l metros; de 
11.a a I a Sur, (4.200) cuatro m i l dos 
cientos metros, quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el • a r t ícu lo 10 dé la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de l a citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.838. 
León, 14 de Julio de 1958,—Ma

nuel Sobrino. 2892 

Polvorines 

A N U N C I O 
Antracitas Gaiztarro, S. A„ solici

ta au tor izac ión para ampliar la ca
pacidad de almacenamiento del pol
vor ín sito en el paraje conocido por 
Escandal, del t é r m i n o de Matarrosa 
del Sil, Ayuntamiento de Toreno. 

E l polvor ín de referencia fué auto
rizado para almacenar 500 kgs. en 
fécha 21 de Marzo de 1935. proyec
tando almacenar hasta 5.000 kgs. de 
explosivo con sus correspondientes 
mechas y detonadores. 

L o que se anuncia para conoci
miento del púb l i co a fin de que los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones en un 
plazo de veinte días , estando duran
te este plazo, el proyecto a la vista 
del públ ico en ésta Jefatura de Minas. 

León, 2 de Agosto de 1958.—El I n 
geniero Jefe, M . Sobrino. 3077 

a 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la concesión, el expe
diente nombrado «Rocha» n ú m e r o 
11.969, de 136 pertenencias de mine
ra l de ca rbón , sito en el Ayunta 

miento de Folgoso de la "Ribera, 
siendo concesionario D. Antonio de 
la Rocha Sánchez , vecino de Bembi-
bre. cuyo representante en León es 
la Gestoría Ruiz, con domici l io en la 
calle de Renueva, n ú m e r o 22. 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el articulo 92 
del Reglamento de Miner ía , advir
tiendo qué contra esta dec la rac ión 
cabe recurso en el plazo de treinta 
días ante la Direcc ión General de 
Minas y Copibustibles. a partir de la 
f^cha de esta pub l i cac ión . ' 

León, 5 de-Julio de 1958.-El Inge
niero Jefe, Manuel Sobrino. 3051 

Servicios H i M i c o s del Norte 
le EspaSa 

INFORMACION PUBLICA 
Don Miguel García Castro, vecino 

de San Andrés de las Puentes, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo, en 
concepto de Presidente interino de 
la proyectada « C o m u n i d a d de Re
gantes del r ío Orgotorio y Reguera 
de Sofredo de San Andrés y^San Fa
cundo» , solicita la inscr ipc ión a fa
vor d e ' l a misma, en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas públ icas , del que viene disfru
tando en el r íb Orgotoria, en el sitio 
denominado «La Vecilla», en t é r m i 
no de San Andrés , del mencionado 
Ayuntamiento, con destino al riego 
de i^inas 2 hec tá reas de terreno. 

Lo que se hace públ ico , advir l ien-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión sé pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en la ca
lle Dr . Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 17 de Julio de 1958. — E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
2925 N ú m . 1025.-84,00 ptas. 
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DeleMán de Hacleodo 
de la prormeio de Ledo 

Servicio del Catastro de la Rioneza 

A N U N C I O S 
En v i r tud de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las relaciones / á é valores 
unitarios de las fincas Rúst icas de 
los t é rminos municipales de Con
gosto y Sobrado, tal como estuvie
ron expuestos al públ ico . 

Contra esta resolución, cabe el re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Impuestos sobre la renta, 
en un plazo de quince días , conta 
dos a partir de la fecha de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 28 de Julio de 1958—El I n 
geniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de ürries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3021 
o 
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Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico , en 
los Ayuntamientos de Boca de Muér
gano, Molinaseca y San Esteban de 
Valdueza, los valores unitarios defi
nitivos de las fincas rúst icas de d i 
chos t é rminos municipales, cuyas 
relaciones son como sigue: 

Boca de Huérgano 
Prado riego 1.a, 727.—Idem idem 

2.a, 609. - Idem idem 3,", 434.—Pra 
do secano 1.a, 552.—Idem idem 2.a, 
382.—Idem idem 3.a, 260.—Idem 
idem 4.a, 115.—Cereal tubé rcu lo U. , 
448.—Cereal secano 1.a, 287—Idem 
idem 2.a, 170.-Idem idem 3.a. 80.— 
Idem idem 4.a, 41.—Frutales U. , 628. 
— Arboles de ribera U . , 293.—Monte 
alto roble U., 120.-Pinar U . , 1 8 9 . -
Monte bajo ü. , 29i-Pastizal 1.a, 108. 
—Idem 2.a, 53.—Erial a pastos- U. , 
21.—Monte U . P. 422.—Arboles ribe
ra U. , 121.—Monte bajó robles U , 
29.—Monte bajo U . , 12,-Pastizal 
U., 12—Erial a pastos U. , 12.— 
Monte U . P. 423.—Monte alto U., 67. 
- M o n t e bajo U. , 29.—Pastizal U. , 
53.—Erial a pastos U . 12.—Monte 
U . P., 424.—Monte alto haya U., 90. 
Er ia l a pastos ü . , 12—Monte U . P, 
424 bis—Pastizal U . , 53.—Erial a 
pastos U. , 28.—Monte U . P. 425 . -
Montebajo U.^ 12.-Pastizal U . , 12.— 
Er ia l a pastos U . , 12. - Monte P, P. 
425 bis.—Monte alto hayas U . , 48.— 
Monte alto robles U., 29.—Pinar U. , 
70.—Monte bajo U.f 12.—Pastizal U. , 
12.—Erial a pastos U.fí 12.—Monte 
ü . P. 426.—Monte alto cobles U . , 88. 
Monte bajo U., 29.—Pastizal U. , 5 3 . -
Er i a l a pastos ü . , 12.—Monte U . P. 
426 b i s—Eria l a. pastos U. , 38.— 
Monte U . P. 427.—Monte alto hayas 

U., 48 . -Monte bajo 13̂ , 29.—Erial a 
pastos U , . 21.—Monte U . P. 427 bis. 
Monte bajo U., 38.—Pastizal U . , 53.— 
Er ia l a pastos ü . , 25.—Monte U . P. 
428.—Pastizal U . , 53.—Erial a pastos 
U.f 15.—Monte U . P. 429. - Monte alto 
hayas U., 48.—Monte bajo U . 29.— 
Pastizal U . 53. - Er ia l a pastos U . , 12. 
—Monte U , P. 430.—Monte alto hayas 
U. 48 . -Monte alto robles U. , 67.— 
Monte bajo U . , 29.—Pastizal U , 53. 
— Er ia l a pastos U., 12.—Monte U . P, 
431. —Monte alto hayas U., 90.— 
Monte bajo U . , 12.-Pastizal U . , 15. 
Er ia l a pastos U. , 15.—Monte U . P. 
432. —Monte alto hayas U . , 48.— 
Monte alto robles U. , 67.—Monte 
bajo U., 29—Pastizal U., 5 3 . - E r i a l a 
pastos U., 12 . -Monte U . P. 433.— 
Monte alto hayas U , , 48.—Monte alto 
robles U. , 29—Monte bajo U., 12.— 
Pastizal U , , 1 2 . - E r i a l a pastos U., 12. 
—Monte U . P „ 434—Monté bajo U., 
12. —Pastizal U., 12.—Erial a pastos 
U ; 12.-Monte U . P.. 435.—Monte 
alto hayas U. , 48.—Monte alto ro
bles U., 67.-Pastizal 1.a, 108 . - Idem 
2.a. 53.—Monte bajo U . , 29—Er ia l a 
pastos U . , 12.—Monte U . P. 4 3 6 . -
P ina rU. . 70.—Pastizal Ü . , 5 3 . - E r i a l 
a pastos U., 12.—Derecho al suelo.— 
Monte alto robles U. , 19.—Monte alto 
hayas U. , 12.—Monte bajo U . , 13.— 
Derecho arbolado. —Monte alto ro
bles U. , 48. —Monte alto hayas U. , 36. 
—Monte bajo U., 16.—Monte U , P;, 
436 b i s . - E r i a l a pastos U. , 28 

Molinaseca 
Huerta l .M.341.—Idem 2 a, 1.107. 

Idem 3.a, 990.—Cereal riego U., 642.— 
Prado riego 1.a, 961.—Idem ídem 2.", 
727 —Idem idem 3.a, 492.—Frutales 
riego U. , 740.—Cereal tubé rcu lo , U . , 
448.-Cereal secano 1.a, 287—Idem 
idem 2.a, 222—Jdem idem 3.a, 119. -
Idem idem 4.a, 54.—Prado secano U „ 
260 —Eras U . , 287.—Viña 1.a, 1.016. 
—Idem 2.a, 855.^ Idem 3.a, 533 — 
Castaños U. , 750.—Arboles ribera U . , 
236.-Monte alto U. , 109. - Monte bajo 
U., 29.—Pastizal U . . 80; Er ia l a pas
tos U., 31.—Monte U . P. 364.—Erial 
a pastos U . , 12 . -Monte U . P. 365.— 
Monte bajo U., 12.—Erial a pastos U . , 
12.—Monte U . P. 366.—Erial a pas
tos U., 12.-Monte U . P. 367.—Monte 
bajo U. . 12.—Erial a pastos U., 12.— 
Monte U . P. 368 . -E r i a l a pastos U . , 
12.—Monte bajo U . , 12. 

San Esteban de Valdueza 
Huerta l . M . 3 4 1 . - I d e m 2.a, 1.107. 

Idem 3.a, 990.—Prado riego 1.a. 1.019. 
- I d e m idem 2.a, 785.—Idem idem 3.a 
551,—Cereal secano 1.a, 300.—Idem 
idem 2.a, 209 . - Idem idem 3.a, 67,— 
Prado ^secano U . , 285. — Viña 1 / , 
#.056.-Idem 2.a, 855 . - Idem 3.a, 573. 
Frutales riego U., 740.—Arboles de 
ribera U., 236.—Castaños U.; 750.— 
Nogales U. , 1.584.—Pastizal U . , 8 0 . -
Er ia l a pastos U . . 31.—Monte alto 
U „ 120.—Monte bajo U . , 29 . -Monte 
Ü, P. 392.—Erial a pastos U. , 12 — 
Monte alto U.f 29—Monte U . P. 393. 



Eria l a pastos U. . 12.—Monte alto 
U . . 29.—Monte U . P. 3 9 4 , - E r i a l a 
pastos U., 12.—Monte bajo U , 29.— 
Monte U . P. 395 —Erial a^pastos U.. 
12—Monte U . P. 396 . -Er i a l a pas 
tos ü . , 28.-Monte alto U., 172.-
Monte IL P. 397.—Erial a pastos U., 
12—Monte alto U.f 29.—Monte U . P. 
598.—Erial a pastos U . , 12 —Monte 
bajo U . . 12.-Monte alto U . , 29.— 
Monte I f . D. 351—Erial a pastos TJ., 
12.-Monte L . D . 352 —Eria l a pas 
tos U . . 12.—Monte bajo U., 29>—Mon
te L . D. 353.—Erial a pastos U . , 1 2 . -
Monte bajo U . , 29 . -Monte L . D . 
s /núm. Ferradil lo.—Erial a pastos U, 
12—Monte bajo U., 29. 

Las reclamaciones, si las hubiere 
debe rán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe del Servicio de Catastro de 
esta provincia, dentro del plazo se
ñ a l a d o a partir de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

x Leóo , 28 de Julio de 1958.-El I n 
geniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urdes.—V.0 B.0: E l Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3021 

MiiisíraíííB mítípl 
''Ayuntamiento de 

Cebanico 
Instruido expediente de habilita

c ión de crédito, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 691 de la 
Ley de Régimen Local, con cargo al 
superávi t del anterior ejercicio, para 
atender los gastos de repa rac ión i n 
terior de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, se halla de m a n i ñ e s 
to al púb l i co en la Secretaría , du 
rante el plazo de quince días , con el 
ñ n de oír reclamaciones. 

Cebanico, 31 de Julio de 1958. -El 
Alcalde, Leopoldo González. 3043 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Tramitado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitaciones y suple
mentos de créci to dentro del presu
puesto ordinario, en vigor, con car
go al superávi t del anterior, destina
dos a reforzar las partidas o nuevas 
consignaciones para fines que cons
tan en el mismo, queda expuesto al 
púb l i co en Ja Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Villazala, 29 de Julio de 1958 ^ E l 
Alcalde, (ilegible). r 3048 

Entidades menores 
Jimia Vecinal de Camplonqp 

Confeccionadas por esta Junta Ve
cinal las cuentas de la entidad co 
rrespondientes a los ejercicios eco 
nómicos de 1956 y 1957, se hallan 
expuestas al públ ico en el domici l io Indemnizac ión al lesionado 

de la Presidencia, por espacio de 
quince días, al objeto que puedan 
ser examinadas y formularse recia- > 
maciones, las cuales serán atendidas I 
durante el per íodo de su exposición j 
y los ocho días! siguientes, l 

Caraplongo, 29 de Julio de 1958.— I 
E l Presidente, (ilegible). 3044 

Junta Vecinal de Santiagomillas 
En v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas por los ar t ícu
los 124, 723 y 742 de la Lev de Régi
men Local d e 16 d e Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lac ión con el 
ar t ículo 42 del Estatuto de Recau
dac ión de 29 de Diciembre de 1948, 
vengo en dar a conocer a las Autor i 
dades, organismos oficiales. Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
y contribuyentes todos, que ha sido 
nombrado Recaudador de esta Junta 
Vecinal. D. . Leandro Nieto Peña , 
quien tendrá como auxiliares a sus 
órdenes a D, Julio, D, Antonio, clon 
Leandro, D. Angel y D. Santiago 
Nieto Alba, (Vecinos de León. 

Lo que comunico en cumplimien
to y a efectos de lo determinado en 
dicho cuerpo legal. 

Santiagomillas, a 1,° de Agosto 
de 1958.—El Presidente, I . Franco. 

3056 

MÉDistracidD de justicia 
Juzgado Comarcal de 7areno 

Don Victor ino Alvarez Alvarezj Se-
c te ta r ío del Juzgado Comarcal de 
Toreno. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m . 79-1957, seguido contra Elia-
zar César Silva García, de 33 años , 
casado, hijo de José y Aurora, natu
ral de O m a ñ ó n , Ayuntamiento de 
Vegarienza y vecino que fué de V i -
llaseca. casa Albino, que t a m b i é n 
residió en esta Vi l l a a lgún tiempo 
alojado en un transformador al sitio 
de «La Forca», ha l l ándose en igno 
rado paradero, por el hecho|de lesio 
nes y hurto, se ha dictado providen 
cía declarando firme lá sentencia 
recaída en dicho procedimiento; en 
la que se acuerda dar vista al citado 
penado dé la t asac ión de costas que 
se i n s e r t a r á después , por t é r m i n o 
de tres d ías y que se requiera a ex
presado penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente en este Juzgado v para 
cumplir el arresto a que fue conde 
nado como pena principal; aperci 
b iéndole , que de no hacerlo, se pro 
cederá a su de tenc ión . 

TASACIÓN COSTAS 

Derechos del Estado, . . 
Reintegros en el procedi

miento 

H o n o r á r i o s del Facultativo 300,00 » 
Mutual idad. . 8,0a 

TOTAL 594,00 
Importa en tofal la cantidad de 

quinientas noventa y cuatro pesetas 
que corresponde satisfacer al pena
do expresado. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma al penado 
Elíazar César Silva García, cumplien
do lo acordado, expido el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, por encontrar
se tan repetido penado en ignorado 
paradero, visado por el Sr. Juez, en 
Toreno, a diecinue^e de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y ocho.—Vic
torino Alvarez.—V.0 B.0: El Juez Co
marcal, Paciano Barrio Nogneira. 
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Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Villaturiel 
Se pone en conocimiento de todos, 

los propietarios de fincas rús t icas 
de toda clase, de este t é r m i n o m u n i 
cipal, vecinos y forasteros, ^que du
rante el plazo de quince d ías , pue
den presentar ante esta Hermandad, 
y en las horas hábi les de oficina, re^ 
lac íón de las fincas que" crean no es
tén comprendidas en el rég imen de 
arrendamientos para el aprovecha
miento de hierbas y rastrojeras, ha
ciendo constar las caracter ís t icas de 
las mismas. 

Pasado el plazo señalado sin hacer 
observación alguna, se entiende que 
quedan conformes en que el arrien
do se efetúe como en a ñ o s ante
riores. 

Vil la tur ie l , 30 de Julio de 1958 — 
E l Presidente, Miguel T r e c e ñ o , 3059J 

Pesetas 
34,00 

12,00 
240,00 

Sindicato de Riego de Toral 
de Meraya 

E n v i r tud de las atribuciones que 
me están conferidas por la R. O. de 9' 
de A b r i l de 1872, y apartado 2.° del 
ar t ícu lo 16 del Reglamento de Sindi
catos de Riego de 25 de Junio de 1844, 
ha acordado este Sindicato de Riego, 
que presi(io, el nombramiento como. 
Recaudador del mismo, de D. Lean
dro Nieto Peña , quien t e n d r á a sus: 
órdenes , como auxiliares, a sus h i 
jos D. Julio, D. Antonio, D. Leandro* 
D. Angel y D. Santiago Nieto Alba, 
vecinos de León . 

Y para que puedan acreditarlo 
donde lo tengan por conveniente y 
preciso fuera, firmo y sello el pre
sente en Toral de Merayo, a 20 de 
Julio de 1958.—El Presidente del Sin
dicato, Ricardo López. 308^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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